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Introducción 

El proceso de dar a luz es un momento crucial en la vida de una mujer, cargado de 

significado emocional y físico. Absolutamente, la manera en que las obstetras abordan el 

dolor durante el parto tiene, va a definir la percepción sobre la experiencia en cuanto al 

dolor. La empatía juega un papel crucial, ya que permite a las obstetras tener una idea y 

en función de esta responder de manera idónea a las necesidades de cada mujer en un 

momento tan especial y único. La comunicación efectiva es fundamental para asegurar 

que las gestantes estén informadas y a partir de esto decidir sobre como se lleva a cabo el 

proceso de atención y manejo del dolor. 

Es fundamental respetar la autonomía de las mujeres, ya que cada mujer tiene sus 

propias necesidades y preferencias en cuanto a la atención obstétrica y al manejo del dolor. 

Esto implica brindar opciones seguras y adecuadas, así como permitir que las mujeres 

tengan la oportunidad de involucrarse y ser parte de la decisión de un proceso que es suyo, 

donde está involucrado su cuerpo. 

Al priorizar la atención de calidad y la importancia del bienestar emocional de las 

gestantes, las obstetras contribuyen no solo a un parto más positivo, sino también a una 

transición hacia la maternidad orientada a fomentar la salud y el empoderamiento 

femenino. 

A pesar de la trascendencia del parto en la vida de una mujer, lamentablemente, 

hoy se vive una realidad preocupante, en donde la actitud de las obstetras no refleja la 

empatía y el respeto necesario, y las mujeres, en lugar de recibir el acompañamiento que 

merecen, sufren de maltrato. De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS, 

2019) 1 de cada 3 mujeres ha sufrido violencia obstétrica. Estas cifras son preocupantes 

debido a su impacto significativo, en tal sentido, se están violentando derechos que 

conllevan a problemas de salud pública, que puede llegar a tener un impacto en el 42% de 

las mujeres en estado de gestación. 

En el Ecuador, se registró para el año 2019 que un 48% de las mujeres sufrió 

violencia obstétrica. La Ley Integral para la Prevención de la Violencia contra las Mujeres 

de 2018 aborda temas relacionados con la violencia obstétrica, a pesar de que 
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no existe una ley específica sobre este tipo de violencia. En tal sentido, se requiere de 

políticas que protejan la dignidad de las mujeres embarazadas y se garanticen sus 

derechos, esto implica una atención bajo el respeto y el consentimiento. 

Para dar garantía de una atención obstétrica respetuosa, donde el personal de salud 

sea empático, informe sobre el proceso y pida el consentimiento, es fundamental que las 

políticas públicas y las prácticas médicas en Ecuador sean revisadas y ajustadas La 

prevención y eliminación de la violencia obstétrica en el país requiere una sensibilización 

continua sobre y una implementación efectiva de la LOIPEVM. 

La violencia obstétrica hace referencia a todo acto irrespetuoso que vulnere a la 

mujer durante el parto y puerperio. No se limita solo a acciones físicas, sino que también 

puede manifestarse a través de omisiones o prácticas percibidas como violentas 

(Rodríguez & Martínez , 2023). Un ejemplo de esto son las malas actitudes y la falta de 

conocimiento sobre el dolor durante el parto. En algunos países, la práctica de la analgesia 

del parto no está bien establecida y a menudo es subestimada (Simeneh et al., (2020). El 

dolor intenso durante el parto puede tener consecuencias negativas tanto para la 

parturienta como para el feto, afectando la calidad de vida funcional y psicológica de 

muchas mujeres y sus bebés (McCauley et al., (2017). Por lo tanto, el alivio efectivo del 

dolor durante el parto no solo es un acto humano, sino que también conlleva enormes 

beneficios fisiológicos y psicológicos. 

Ante lo expuesto, resulta importante mencionar que, este ensayo tiene como 

objetivo principal analizar la importancia del parto humanizado como parte de la atención 

obstétrica frente al dolor de parto de las gestantes. Este enfoque requiere que claridad y 

transparencia, tambien es fundamental que se establezcan lineamientos orientados a la 

interculturalidad, donde no existan situaciones excluyentes o discriminatorias. 

Es muy criticada por parteras o matronas, así como por parteras aborígenes, la atención 

del parto en la mesa ginecológica. Argumentan que la posición horizontal no es natural 

para el parto, lo que provoca una pérdida de fuerza para la madre y un "él wawa 
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regresa". El principal desafío para las mujeres aborígenes es el acceso a los centros de 

salud pública es la atención en posición horizontal. 

Anteriormente se conocía las parteras como las matronas y comadronas también piden 

permiso para cuidar y acompañar a sus pacientes durante los partos hospitalarios, 

especialmente si la paciente es derivada. Sin embargo, relacionado con los datos 

estadísticos la región Sierra existe el 96.4% de la población que recurrió a personal médico 

para el parto, sin embargo, el 3.6% de la población prefiere realizar el parto por una 

partera. 

Observar cómo las actitudes profesionales afectan la experiencia de las mujeres 

embarazadas, tomando en cuenta tanto los aspectos físicos como emocionales, es otra 

meta. La atención obstétrica trasciende las consideraciones médicas. Se busca no solo 

reconocer los desafíos actuales, sino también ayudar al desarrollo de un enfoque más 

compasivo y empático en la atención obstétrica al contextualizar la problemática, revisar 

teorías, explorar implicaciones prácticas y proponer recomendaciones. 

Se busca investigar cómo las actitudes de las obstetras pueden influir en la 

percepción del dolor de las gestantes y, por ende, en su bienestar durante el parto, a través 

de estudios, investigaciones y experiencias prácticas. Este enfoque enfatiza la importancia 

de una atención obstétrica que fomente el respeto, la empatía y técnicas de alivio efectivas. 

Se analizarán las consecuencias prácticas y éticas de estas actitudes, destacando la 

importancia de un enfoque centrado en la paciente que tenga en cuenta tanto el dolor físico 

como las necesidades psicológicas y emocionales de las mujeres durante este proceso 

crucial. Una experiencia de parto positiva y saludable, donde las gestantes se sientan 

escuchadas, respetadas y respaldadas en sus decisiones, es lo que buscan. 

La estructura de este ensayo se divide en secciones clave para proporcionar un 

análisis integral. Inicialmente, se contextualizará detalladamente la problemática, 

describiendo las actitudes específicas de las obstetras que pueden afectar negativamente 

la experiencia de las gestantes. Posteriormente, se llevará a cabo una revisión teórica para 

explorar las diversas teorías y conceptos relacionados con la actitud del personal 
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médico y de enfermería el contexto obstétrico. Este marco conceptual sólido permitirá una 

comprensión más profunda de las dinámicas involucradas. 

La sección de implicaciones prácticas se centrará en el análisis de cómo estas 

actitudes impactan la práctica obstétrica y las consecuencias tangibles que pueden surgir 

en la experiencia de las gestantes y en los resultados del parto. Se evaluará críticamente 

cómo las actitudes pueden influir en la calidad de la atención obstétrica en su conjunto. 

Finalmente, en la sección de conclusiones, se recapitularán los hallazgos más 

destacados, sintetizando las teorías y conceptos revisados. Se reflexionará sobre las 

implicaciones prácticas identificadas y se propondrán recomendaciones específicas para 

mejorar la actitud de las obstetras. Este enfoque estructurado busca no solo arrojar luz 

sobre la problemática en cuestión, sino también proporcionar un marco sólido para futuras 

reflexiones y acciones que impulsen una atención obstétrica más empática y efectiva. 

El estudio de las actitudes de las obstetras hacia el dolor durante el parto se 

enriquece significativamente al emplear un marco teórico sólido. Este marco incluye 

conceptos clave como la violencia obstétrica, los derechos humanos, el cuidado centrado 

en la persona y el modelo biopsicosocial. Estos fundamentos teóricos no solo mejoran la 

comprensión del tema, sino que también respaldan prácticas éticas y efectivas en la 

atención obstétrica. Además, explorar los efectos fisiológicos, psicológicos y sociales del 

dolor durante el parto permite desarrollar estrategias que empoderen a las mujeres, 

promuevan su participación informada en el proceso y contribuyan a reducir las 

desigualdades en la atención obstétrica. 

Dolor de parto 

Al respecto Hulsbosch et al. (2020) indican que, el dolor durante el parto 

constituye una faceta inevitable de este proceso y representa uno de los tipos de dolor más 

intenso que una mujer experimentará en comparación con otras formas de dolor. Este dolor 

abarca aspectos viscerales y somáticos, cuya intensidad se relaciona con las características 

del dolor durante las contracciones uterinas, las cuales se incrementan a medida que 

avanza la dilatación cervical. El dolor de parto, un fenómeno complejo, 
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involucra elementos sensoriales, emocionales y cognitivos. Particularmente, el 

componente cognitivo, es decir, el significado otorgado al dolor durante el parto y las 

expectativas asociadas a este resulta crucial para la vivencia de las mujeres, ya que influye 

en sus estrategias de afrontamiento y en la medida en que pueden adaptarse exitosamente 

al dolor del parto. 

Con el fin de gestionar el dolor durante el parto de manera efectiva, muchas mujeres 

optan por solicitar la administración de analgesia epidural (EA), una decisión 

frecuentemente planeada durante el embarazo. Varios factores han sido identificados 

como influencias significativas en la elección de buscar alivio para el dolor de parto. Estos 

incluyen experiencias previas de dolor catastrófico, el temor anticipado al parto, un 

sentido de control externo sobre eventos obstétricos, experiencias pasadas con la epidural 

y el estado de ser nulípara (Logtenberg et al., 2018). 

De acuerdo con, Taínta et al. (2020) el reconocimiento del control óptimo del dolor 

es un derecho humano, reconocido como una premisa inquebrantable. De igual manera, 

los expertos en salud asumen una responsabilidad intrínseca, guiados por principios 

profesionales, éticos y legales, para asegurar la aplicación eficaz de métodos destinados a 

salvaguardar el bienestar y mitigar el sufrimiento de quienes confían en su atención 

médica. 

 

Tabla 1 

Métodos para aliviar el dolor del parto 
 

Métodos farmacológicos Métodos no farmacológicos 

 Epidural: Mediante el uso de 

la epidural, las mujeres experimentaron la 

capacidad de relajarse, descansar y 

recuperar sus niveles de energía, 

permitiéndoles enfrentar y controlar el 

proceso del parto. La aplicación de la 

epidural proporcionó a las mujeres una 

 Ejercicios de respiración y 

relajación: Contribuyeron al desarrollo de 

habilidades para afrontar el proceso de 

parto. Las técnicas de relajación generaron 

en las mujeres una sensación positiva de 

seguridad, fortaleza, alegría y conexión. A 

lo largo del período posnatal, se reportaron 
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sensación de control, lo que les permitió 

concentrarse en las señales del parto y 

tomar decisiones informadas sobre su 

progreso. La opción de una epidural 

controlada por la paciente fue recibida de 

manera positiva y facilitó la movilidad. 

 Opioides: Los opioides 

tuvieron un impacto beneficioso en el 

manejo del dolor, logrando acortar y reducir 

la intensidad de las contracciones, 

especialmente con el uso de sustancias 

como la petidina y otras formas de opioides. 

Se destacó que estos medicamentos no 

generaron efectos secundarios adversos, lo 

que contribuyó a incrementar la satisfacción 

de las mujeres y facilitó el proceso de dar 

a luz, sin hacer 

referencia específica a la petidina. 

beneficios continuos, como la capacidad 

para calmar al bebé, enfrentar los desafíos 

de la crianza y facilitar el proceso de 

lactancia. 

 Masajes de espalda: 

Fomentaron una mayor confianza en la 

aproximación al parto. Las técnicas de 

masaje proporcionaron a los acompañantes 

de parto herramientas efectivas para 

participar en la preparación y durante el 

evento mismo, mejorando así sus relaciones 

con los profesionales de la salud. 

 Influencia y experiencia de 

apoyo: Resalta las vivencias de las mujeres 

en relación con el apoyo, ya sea positivo o 

negativo, proveniente de profesionales de 

la salud y/o compañeras de parto. 

Fuente: adaptado de Thomson et al. (2019). 

 

Las mujeres describen vivencias variadas al emplear diversos métodos para 

mitigar el dolor durante el parto. Aunque los enfoques farmacológicos pueden disminuir 

el dolor, suelen estar asociados con efectos secundarios adversos. Por otro lado, los 

métodos no farmacológicos podrían no reducir directamente el dolor del parto, pero tienen 

el potencial de fortalecer la conexión con los profesionales y los apoyos durante este 

proceso. Es esencial que las mujeres reciban los detales en cuento a los riesgos durante el 

parto y las opciones que existen para disminuir el dolo (Thomson et al., (2019). 



14 
 

 

 

 

 

La analgesia epidural se reconoce como un método efectivo para mitigar el dolor 

durante el parto; no obstante, su aplicación no garantiza una experiencia positiva en el 

proceso de dar a luz. Además, este enfoque para el alivio del dolor implica costos 

significativos y puede afectar la sensación de control de las mujeres, prolongar la segunda 

fase del trabajo de parto y aumentar la probabilidad de intervenciones adicionales, como 

parto instrumental o cesárea. Otro método farmacológico comúnmente utilizado es el uso 

de opioides, especialmente la petidina. 

La analgesia intradural (también conocida como analgesia espinal) representa una 

alternativa a la epidural para controlar el dolor. A diferencia de la epidural, la analgesia 

intradural permite a las mujeres conservar cierto grado de movilidad mientras enfrentan 

el dolor generado por las contracciones uterinas intensas. No obstante, esta opción no está 

exenta de efectos secundarios no deseados, como náuseas, sedación e impacto negativo 

en la lactancia de manera segura. 

El uso de dosis múltiples puede resultar en la acumulación de metabolitos, como la 

normeperidina, asociada con la depresión inducida por narcóticos en los recién nacidos 

(Sprawson, 2017). 

Las intervenciones mente-cuerpo, que abarcan métodos no farmacológicos 

centrados en la relajación y el masaje, constituyen enfoques destinados a aliviar el dolor 

asociado con el parto. Técnicas de relajación como el yoga, la música y distintas formas 

de respiración, así como diversas modalidades de masaje como el shiatsu y la reflexología, 

tienen como objetivo inducir la calma y distraer o mitigar el dolor experimentado por las 

mujeres durante el trabajo de parto. El uso de métodos de relajación durante el parto ha 

demostrado para disminuir el dolor y hacer más llevadera la experiencia, así como niveles 

de dolor menos intensos, así como tasas reducidas de parto vaginal asistido, sin observarse 

resultados adversos (Thomson et al., 2019). 

Tal como se evidencia en la figura 1 el personal de salud reconoce de manera 

integral que las mujeres experimentan un nivel considerable de dolor durante el proceso 

de parto. No obstante, la postura predominante es que el parto se considera un fenómeno 
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natural, y se sostiene la idea de que las mujeres deberían ser capaces de enfrentar este 

proceso sin necesariamente priorizar el alivio del dolor (McCauley et al., 2017). 

La experiencia del parto esta íntimamente relacionada con el dolor, su intensidad 

y la fortaleza que la madre debe demostrar al tal desafío físico en muchos casos transforma 

a la madre, el sentirse capaz de soportar por dar vida le convierte en una nueva persona. 

Este proceso también aumenta la conexión con su hijo al superar esta prueba de fuerza y 

resistencia por el ser más amado. 

La evolución de las prácticas obstétricas, con un enfoque creciente en el parto 

humanizado, ha contribuido significativamente al ofrecer un mayor apoyo emocional y 

físico a las mujeres. Esto les permite transitar el proceso con mayor autonomía y dignidad. 

En última instancia, aunque el dolor del parto representa un desafío, está entrelazado el 

maravillo acto de la creación de la vida. Cada contracción es un paso más hacia la 

experiencia transformadora de la maternidad, subrayando la importancia y el poder 

inherente de este proceso natural. 

Figura 1 

Actitudes ante el dolor durante el trabajo de parto 
 

Fuente: Adaptado de McCauley et al., (2017). 
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De igual manera, McCauley et al. (2018) evidenciaron que, a pesar de la existencia 

de recursos para el alivio del dolor, muchos profesionales de la salud no suelen 

proporcionar de manera sistemática métodos farmacológicos para mitigar el dolor durante 

y después del trabajo de parto. No obstante, la mayoría de los proveedores médicos están 

receptivos a colaborar con las mujeres, buscando mejorar la gestión del dolor de manera 

que respete sus culturas y creencias. Con un aumento en la demanda de atención durante 

el parto, se vislumbra la oportunidad de ajustar y personalizar los protocolos de atención 

materna para incorporar de manera integral el suministro de alivio del dolor, ya sea a 

través de enfoques farmacológicos o no farmacológicos. 

 

Parto humanizado 

El método mencionado se denomina parto humanizado. Se enfoca en las 

emociones, valores y creencias de la mujer para asegurar su autonomía y dignidad durante 

todo el proceso. El objetivo principal del parto humanizado es reducir el uso excesivo de 

medicación durante el parto, fortaleciendo el empoderamiento de las mujeres y 

promoviendo prácticas basadas en evidencia que contribuyan a humanizar la experiencia 

del parto (Macías et al., 2018). 

Según Borges et al. (2018), la humanización del parto no solo se debe centrar a la 

mujer estos tambien debe incluir a la pareja y la familia, reconociendo la magnitud y 

transcendía de cada parto, lo que significa para cada madre la llegada de un hijo. Es 

necesario que se cambie la percepción medica sobre el parto como una intervención 

clínica. Se trata de una mujer dando vida, es un proceso natural y se debe procurar un 

entorno seguro y armónico para que sea posible. Se interviene solo cuando es necesario, 

siguiendo criterios establecidos por el equipo de salud y respetando las preferencias y 

autonomía de la mujer durante todo el proceso. 

En este contexto, es fundamental resaltar la trascendencia de tener en cuenta las 

necesidades específicas de la paciente, al mismo tiempo que se reconoce a los padres como 

actores principales en todo el proceso. Se aboga por reducir al mínimo las intervenciones 

del personal de salud, fomentando la participación activa de la pareja y la 
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familia durante el crucial momento del nacimiento. Se pone especial énfasis en la 

implementación del principio de trabajo de parto, parto y recuperación en unidades 

especializadas de cuidado obstétrico. Este enfoque integral busca no solo optimizar la 

experiencia de la madre, sino también reforzar el rol de la familia en la vivencia del 

proceso de parto (Palma, 2020). 

Un parto respetado implica estar plenamente atentos a las señales que presenta el 

bebé durante el proceso de nacimiento, reconociendo y valorando la forma en que su 

contribución influye en dicho evento. Aunque se trabaja diligentemente para fomentar un 

parto lo más natural posible, se comprende que, en algunas situaciones, como en el caso 

de una cesárea, este también puede ser considerado un nacimiento respetado, siempre y 

cuando la prioridad sea la salud y bienestar del bebé y la madre (Cáceres et al., 2020). 

En este contexto, Da Silva et al. (2020) señala que, la conexión emocional entre 

madre-hijo, desempeña un papel fundamental en este proceso. Permitir que esta conexión 

guíe el desarrollo del parto contribuye a crear un ambiente respetuoso y centrado en 

satisfacer a ambos. Al reconocer la individualidad de cada experiencia de parto y adaptarse 

a las circunstancias específicas, se refuerza el concepto de parto respetado, asegurando 

que el enfoque principal sea siempre el cuidado y el bienestar integral de la familia en 

formación. Este enfoque holístico busca proporcionar un ambiente de apoyo y 

comprensión, independientemente de las circunstancias particulares del proceso de parto. 

En líneas generales, el parto humanizado emerge como una opción idónea en el 

horizonte de la atención obstétrica contemporánea. Según Borges et al. (2018) este 

enfoque no solo abraza la individualidad y autonomía, sino que también redefine la 

experiencia en sí misma. Al priorizar el respeto por las decisiones informadas de las 

parturientas, la conexión emocional, y el cuidado integral, el parto humanizado se erige 

como una respuesta valiosa a las necesidades y deseos cambiantes de las mujeres en su 

viaje hacia la maternidad. 
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Este modelo no solo se trata de mitigar el dolor físico, sino de honrar el viaje 

emocional y espiritual que implica dar a luz. La consideración de las posiciones, el respeto 

a los tiempos naturales y la oportunidad de la madre de decidir en lo concernientes a su 

propio parto no solo fortalecen el vínculo madre-hijo, sino que también contribuyen a la 

construcción de una experiencia más enriquecedora y significativa para todas las personas 

involucradas. Cada nacimiento se convierte en un evento sagrado y único, donde la mujer 

es la protagonista indiscutible de una historia que, más allá de sus desafíos, resplandece 

con la belleza y la profundidad de la creación de la vida (Abdala, 2022). 

 

Violencia obstétrica 

La violencia obstétrica no se limita únicamente a acciones físicas, sino que también 

puede manifestarse a través de omisiones o prácticas percibidas como violentas. Esto 

subraya la importancia tanto de las acciones realizadas como de aquellas que son omitidas 

en la atención obstétrica. Además de las agresiones físicas, la violencia obstétrica puede 

comprender aspectos de violencia psicológica, como un trato despectivo, humillante, 

insultante, paternalista o que despersonaliza a la mujer. 

 

La violencia psicológica puede conllevar a consecuencias a largo plazo 

(Rodríguez & Martínez, 2023). Este tipo de violencia va más allá de los problemas de 

salud individual; también afecta los derechos humanos y las desigualdades de género. La 

violencia obstétrica debe ser considerada dentro del marco más amplio de la lucha por la 

igualdad y los derechos sexuales, reproductivos y de salud, los cuales son esenciales para 

su bienestar y autonomía, es fundamental resaltar esta conexión. Reconocer estos derechos 

como inherentes y no negociables es esencial para abordar efectivamente la violencia 

obstétrica (Araujo, 2019). 

 

Las relaciones simbólicas son eje central en la perpetuación de la violencia 

obstétrica. Estas relaciones pueden dificultar la identificación y denuncia de los actos de 

violencia y contribuyen a su justificación y normalización. Para fomentar un ambiente 
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de atención obstétrica que respete plenamente la dignidad y los derechos de las mujeres 

durante el parto y el embarazo, es esencial enfrentar estas dinámicas de poder. Se destaca 

cómo la violencia obstétrica puede ser considerada como algo natural y trivial debido a 

estas dinámicas de poder y normas sociales arraigadas. Esta naturalización puede llevar a 

que las mujeres minimicen o pasen por alto las experiencias de violencia obstétrica 

(Barbosa & Modena , 2018). 

A partir del análisis de la literatura, se puede decir que, la problemática de la 

violencia obstétrica emerge como un llamado urgente a la concientización. Por su parte, 

Rodríguez Martínez (2023) Es una realidad que requiere una atención inmediata y un 

cambio transformador en las prácticas obstétricas. Es esencial que las políticas y prácticas 

que respeten plenamente la autonomía y los derechos de las mujeres reflejen esta 

conciencia pública sobre la violencia obstétrica. 

El progreso hacia una atención obstétrica respetuosa implica no solo eliminar 

conductas abusivas, sino también adoptar un enfoque centrado en la mujer. Esto incluye 

promover la comunicación abierta, solicitud de permiso, e involucramiento de la madre 

tomándose en cuanta para cualquier decisión sobre su cuerpo y el nacimiento de sus hijos. 

Es crucial que las mujeres sean vistas como socias activas en su atención, recibiendo 

información clara y respetando sus decisiones informadas. Además, se deben crear 

entornos de atención en donde la mujer se sienta en confianza y valorada, alineados con 

los derechos humanos para abordar cualquier forma de discriminación o violencia 

obstétrica. Este método no solo ofrece una experiencia más positiva, sino que también 

fomenta resultados saludables para la salud materna e infantil. 

Lograr erradicar la violencia obstétrica resultaría un gran alcance para el 

cumplimiento de los derechos de las mujeres y las poblaciones vulnerables. De esta 

manera se honra el trabajo de parto que debe afrontar la madre, haciéndolo más fácil a 

darle un ambiente seguro, bajo el respeto y el acompañamiento del personal de salud, 

logrando así poder vivir un momento memorable como debe de ser (Troncoso & Figueroa, 

2022). 
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Tipos de violencia obstétrica 

La violencia obstétrica puede presentarse de manera física, verbal, psicológica por 

acciones de irrespeto en el personal de salud hacia las mujeres durante el embarazo, parto 

y postparto. Son muchas las situaciones que pueden percibirse como violencia y que se 

presentan de manera muy frecuente, como por ejemplo negar atención médica, realizar un 

procedimiento sin informar a la paciente o no tener su consentimiento (Rodríguez & 

Martínez, 2023). 

La violencia física es aquella que causa daño corporal. En el caso de la atención, 

puede considerarse como procedimientos invasivos si no se ha solicitado el permiso ni el 

indicado para llevarlos a cabo. Además, la administración de fármacos de forma 

innecesaria que ponga en peligro a la paciente es un ejemplo de este tipo de violencia. 

Es importante tener un cuidado especial con el tacto vaginal, este debe realizarse 

con el debido consentimiento, solo cuando se estrictamente necesario y mantener la 

privacidad de la paciente, evitar mayor incomodidad de la que representa este 

procedimiento. 

Es importante que los procedimientos realizados sean con justificación médica por 

el bienestar y salud de la madre y el niño. Es frecuente que se realicen cesáreas sin razones 

médicas exponiendo a riesgos incensarios a la paciente, estos tambien puede considerarse 

como violencia por no realizar una práctica adecuada que significa más tiempo de 

hospitalización, riesgo de infección en la herida, dolor más prolongado (Adib et al., 2017). 

Choez y Lucas (2021) consideran que el parto humanizado se distingue por 

empoderar a las mujeres; les da plena autonomía para tomar decisiones importantes sobre 

las posturas adoptadas y el manejo del dolor. Este enfoque no solo busca proteger la 

integridad de las mujeres en trabajo de parto, sino que también se presenta como un 

modelo que enaltece un momento excepcional y único, donde las protagonistas 

indiscutibles son las mujeres que están dando a luz. Más allá de asegurar la integridad 

física y emocional, el parto humanizado se percibe como un entramado cultural y 
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emocional que enriquece un evento que trasciende lo ordinario, transformándolo en una 

experiencia excepcional y singular. 

Un panorama comprensivo que ilumina las diversas dimensiones de la temática se 

ha delineado a través de la exploración minuciosa de las teorías, conceptos y estudios 

pertinentes. Los fenómenos examinados, las corrientes teóricas revisadas han revelado las 

complejidades intrínsecas. Asimismo, este marco teórico sienta las bases para la 

formulación de hipótesis y la construcción de un marco metodológico sólido en la 

investigación por venir. Es importante sistematizar información existente sobre la 

problemática evaluada y las posibles soluciones, de esta manera se brinda un aporte 

teórico y se invita a fututas investigaciones para ampliar el conocimiento. 

 

Implicaciones prácticas 

Las implicaciones prácticas derivadas del ensayo sobre la actitud de las obstetras 

frente al dolor de parto de las gestantes sugieren intervenciones cruciales en el contexto 

sanitario. 

Los obstetras y otros profesionales de la salud deben recibir un trato respetuoso y 

empático durante el proceso de parto, por lo que es esencial implementar programas de 

formación y sensibilización continuos. Para brindar una intervención más efectiva, se 

pueden brindar capacitaciones utilizando diferentes estrategias que ayuden a las mujeres 

a tener una experiencia más agradable y poder sobrellevar el desafío que representa dar 

vida. 

Es necesario que las instituciones de salud estén en constante actualización de los 

protocolos de atención y las políticas institucionales que estén contextualizadas a las 

necesidades de las mujeres embarazadas, que se enfoque en puntos relevantes como la 

violencia obstétrica. Para ello, se pude implementar un sistema de evaluación y 

seguimiento, que además se registren los procesos de atención que permita tener un 

control d ellos procesos realizados y se realicen las debidas mejoras según las situaciones 

que se puedan ir presentando, tomando en consideración siempre la perspectiva de la 

madre. 
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Las recomendaciones se dirigen a los gobiernos y a las autoridades de salud en el 

campo de la salud pública. Las campañas de concientización a nivel nacional que informen 

a las mujeres sobre sus derechos durante el parto y fomenten la importancia de una 

atención respetuosa serían ventajosas. El establecimiento de políticas que apoyan el parto 

humanizado, garantizando que los centros de salud cumplan con estándares de calidad que 

fomenten la dignidad y el bienestar de las mujeres durante este proceso crucial, también 

podría considerarse. 

Las implicaciones prácticas apuntan a la necesidad de acciones concretas a nivel 

de formación, revisión de políticas institucionales y campañas de concientización para 

ofrecer una atención de calidad, garantizando un entorno respetuoso y empático para las 

gestantes durante el doloroso pero significativo proceso de parto. Estas recomendaciones 

se erigen como pilares fundamentales para construir un sistema de salud más humano, 

centrado en las necesidades y derechos de las mujeres. 

Se propone una campaña integral para concientizar a la sociedad en general y a las 

gestantes sobre los derechos fundamentales de las mujeres durante el parto. Testimonios 

positivos, información educativa sobre las opciones disponibles durante el parto y la 

importancia de una atención respetuosa podrían ser parte de estas campañas. 
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Conclusiones 

En conclusión, la exploración detallada de la actitud que las obstetras adoptan 

frente al dolor experimentado por las gestantes durante el proceso de parto revela la 

necesidad crítica de abordar este tema en el ámbito de la atención obstétrica. Este estudio 

resulta de gran relevancia porque buscó comprender cómo las actitudes profesionales 

impactan significativamente en la experiencia de las mujeres embarazadas, influyendo 

tanto en sus aspectos emocionales como físicos en un momento tan trascendental como el 

parto. 

Subrayando la importancia de un enfoque humano y respetuoso en la atención 

obstétrica, el ensayo ha aclarado la complejidad de las interacciones entre obstetras y 

gestantes a través de las definiciones y teorías examinadas. Se ha demostrado que la 

actitud positiva y comprensiva de los obstetras no solo alivia el dolor físico, sino que 

también mejora significativamente el bienestar emocional de las mujeres durante el parto, 

desde las teorías sobre la comunicación centrada en el paciente hasta la importancia de la 

empatía en el campo de la salud. 

La recomendación práctica principal derivada de este análisis es la 

implementación de programas continuos de formación para obstetras, enfocados en el 

desarrollo de habilidades comunicativas, empatía y sensibilidad hacia las necesidades y 

preferencias de las gestantes. La atención obstétrica debe evolucionar hacia un enfoque 

más humanizado, donde se valore y respete el significado del proceso de parto, 

reconociendo su autonomía y facilitando su participación activa en las decisiones 

relacionadas con su salud y el nacimiento de sus hijos. 

Este estudio se centró en investigar las experiencias emocionales y físicas de las 

mujeres embarazadas durante el parto, centrándose en el impacto de las actitudes 

profesionales Las investigaciones muestran que las actitudes profesionales de los obstetras 

tienen un doble efecto en cómo las mujeres experimentan y sienten el dolor físico que 

experimentan durante este momento crucial 

Desde la perspectiva física, se ha observado que una actitud respetuosa y 

compasiva por parte de las obstetras puede contribuir significativamente a la percepción 
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del dolor de las gestantes. El apoyo emocional, la comunicación efectiva y la 

consideración de las preferencias individuales pueden influir directamente en la gestión 

del dolor físico, brindando a las mujeres un sentido de control. 
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parto permite desarrollar estrategias que empoderen a las mujeres, promuevan su participación informada en 



 

el proceso y contribuyan a reducir las desigualdades en la atención obstétrica. 
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